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INFORME ALTERNATIVO SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y NIÑAS CON ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD EN LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
23º período de sesiones del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Venezuela, Febrero de 2020

1. La Fundación Género con Clase es una organización feminista que lucha por los Derechos Humanos de las Mujeres, Niñas y Adolescentes y de la Diversidad Sexual. Nace en diciembre del 2012 con el objetivo de promover y transversalizar el enfoque de género y feminista en todos los ámbitos de la sociedad, mediante el impulso de iniciativas que garanticen el pleno ejercicio de los Derechos Humanos de las mujeres en toda su diversidad, incluidas mujeres con algún tipo de discapacidad, jóvenes, indígenas, afrodescendientes, de la diversidad sexual, de zonas rurales y campesinas, migrantes, entre otras. Nos centramos en el empoderamiento y autonomía económica, sexual, y política de las mujeres y las niñas para la garantía de sus Derechos Humanos. Nuestro trabajo es realizado con énfasis en un abordaje ético, integral, humanizado, con criterios de interseccionalidad, tomando en cuenta las discriminaciones inherentes a la condición de género, edad, etnia, diversidad, territorio, discapacidad y clase; garantizando el principio de igualdad y no discriminación, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y contribuyendo a construir una cultura de paz. Nuestra organización cuenta con una política de tolerancia cero al acoso sexual, la explotación y el abuso sexual a fin de contribuir a garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y de discriminación.  Nuestras principales áreas de trabajo vinculadas interseccionalmente a las mujeres y niñas con algún tipo de discapacidad son: 1. Defensa de los derechos de las mujeres en su diversidad.  2. Lucha contra las diversas formas de violencias contra las mujeres y niñas. 3. Lucha contra la trata de personas. 4. Promoción del empoderamiento de las mujeres. 5. Transversalización del enfoque de género, feminista y de derechos humanos en todos los ámbitos de la sociedad. 6. Promoción de una sexualidad libre, placentera, responsable, y sana. 7. Promoción en todos los espacios de una política de tolerancia cero al acoso, la explotación y el abuso sexual. 8. Lucha y combate contra los estereotipos de género y discriminatorios. 9. Socialización de las tareas de cuidado. 10. Respeto e igualdad de derechos para la comunidad sexo diversa. 11. Promoción de políticas públicas que profundicen los derechos de las mujeres, y promoción de un Sistema Nacional de Protección a las Mujeres, un Sistema Nacional de Planificación Familiar, y un Sistema Nacional de Cuidados. Entre otros. 
2. Los derechos humanos de la población con algún tipo de discapacidad adquieren rango constitucional a partir de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999. De acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas  en el último Censo 2011, el número de personas  con discapacidad censadas fue de 1.454.845.  De este total las discapacidades más frecuentes en las mujeres  son la visual en la que superan a los hombres en un 53,8%, la neurológica o intelectual en la que encontramos su afectación con respecto a los hombres en un 49,1% y la motora que también afecta con respecto al total a un 49,1% de mujeres. 
Mujeres con Discapacidad (Artículo 6)
3. Desde el año 2008 el Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género a través del Instituto Nacional de la Mujer, crea una línea de trabajo específica dirigida a las mujeres con algún tipo de discapacidad, pero es en al año 2015 cuando en cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan para la Igualdad y la Equidad Género “Mamá Rosa”, específicamente a sus objetivos 2.4.4., 2.9.1, y 2.9.2,  se crea el  Programa “Heroínas sin Barreras”, dirigido a la atención integral de las mujeres con algún tipo de discapacidad. En este sentido, tomando en cuenta el artículo 06 de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), es urgente reimpulsar este programa con la asignación de un presupuesto específico, transversalizando en las políticas públicas de todo el Estado Venezolano un enfoque de derechos, interseccionalidad y diversidad capaz de visibilizar las especificidades de esta población como sujetas de derecho especialmente expuestas a formas de discriminación abierta y/o encubiertas. 
4. Si bien se conoce de la incorporación activa de las mujeres con algún tipo de discapacidad en el ámbito productivo, y en todos los programas económicos y sociales, es necesario precisar estadísticamente el total de mujeres con un algún tipo de discapacidad que acceden al 45% de los créditos de la Banca Pública destinados a las mujeres en general, en función de construir políticas públicas detalladas, acrecentar su aporte a la economía nacional, combatir la feminización de la pobreza y promover el empoderamiento y autonomía económica de las mujeres con algún tipo de discapacidad. 

Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias  
5. En base al Artículo 11 de la CDPD se han venido aplicando un conjunto de medidas para garantizar la seguridad y protección de los grupos especialmente vulnerables en el país, entre ellas las personas con algún tipo de discapacidad, en función de la situación de riesgo a la que ha sido sometida el país con la aplicación de un conjunto de medidas coercitivas unilaterales que han impactado en las personas con algún tipo de discapacidad, especialmente en las mujeres en los siguientes aspectos:
a. El acceso a alimentos, que se ha visto bloqueado como consecuencia de las mencionadas medidas, obstaculizando el derecho a alimentación de las mujeres con algún tipo de discapacidad y sus familias, pues las mismas se ven sometidas a limitaciones para movilizarse y acceder a los mismos, vulnerando el trato preferencial del que ha venido gozando esta población a partir del reconocimiento pleno como sujetas de derecho en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999 (Artículo 81), producto de la angustia y presión a la que ha venido siendo sometida la población.
b. Ingresos limitados de las ayudas técnicas que venían siendo garantizadas a través de las Misiones Sociales, que se han visto limitadas producto del bloqueo económico y financiero que impide la compra de insumos fuera del territorio nacional, tales como bastones, sillas de ruedas, pañales, sondas, bolsas de orina, lentes especiales, colchones antiescaras, entre otros. 
c. En el caso de los Derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos, la falta de disponibilidad en el mercado farmacéutico y en los centros de salud para la distribución gratuita de anticonceptivos orales, preservativos, dispositivos intrauterinos u otros métodos de planificación familiar indispensables para el desarrollo de una sexualidad plena, vulneran los derechos de las personas en edad reproductiva, y muy especialmente de las mujeres con algún tipo de discapacidad, pues limitan la planificación familiar y la prevención de infecciones de transmisión sexual, y de embarazos no deseados o de riesgo. 

d. Movilidad limitada producto del impacto del bloqueo económico y financiero en el parque automotor nacional, que ha precarizado el transporte público, poniendo en riesgo que las mujeres con discapacidad, o las madres de niñas y niños o con personas con discapacidad a su cargo, vean limitadas sus actividades labores, académicas, recreativas y culturales. 

6. En este sentido, es necesario que el Comité de las Personas con Discapacidad llame la atención de manera especial sobre los efectos de las Medidas Coercitivas Unilaterales (de tipo económico y financiero) que se vienen aplicando al país y sus efectos en los derechos humanos de las personas con discapacidad, pues se trata de un ataque sistemático y deliberado que afecta principalmente a la población civil venezolana.
7. A pesar de que se han sostenido políticas de protección social y un Plan Especial de Atención Integral a las Víctimas de la Guerra Económica  para mitigar los efectos y el impacto en la población civil, en materia de salud las vulneraciones son especialmente graves, pues la escasez de medicamentos específicos para la población con algún tipo de discapacidad que antes eran distribuidos de forma regular por el Sistema Nacional Público de Salud,  pone en desventaja a esta población por las condiciones de movilidad limitada que en la mayoría de los casos tienen que enfrentar. 
8. En la vida de las mujeres venezolanas esta acción de cerco ha tenido graves consecuencias, traduciéndose entre otros aspectos en una desmejora de la calidad de vida, y en un clima de incertidumbre que cobra graves efectos psicológicos sobre las familias venezolanas especialmente sobre las mujeres con discapacidad o mujeres que tienen bajo su responsabilidad personas con algún tipo de discapacidad. Por otro lado, las medidas coercitivas unilaterales contra Venezuela, al privar de derechos fundamentales a la población, también incrementan el riesgo de esta a sufrir algún tipo de discapacidad que pueden ser prevenibles si se garantiza el acceso oportuno a medicinas, servicios básicos y alimentos.
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso  (Artículo 16)
9. Aunque la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una vida libre de Violencia, la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores, la Ley Orgánica contra la delincuencia organizada, y la Ley Orgánica de Protección a niñas, niños y adolescentes, contienen aspectos medulares en la lucha contra el abuso, el acoso, la explotación y la violencia, en un contexto de desmejora de las condiciones materiales de existencia, sus garantías se ven limitadas, generando condiciones especiales de vulneración de poblaciones como la de las personas con algún tipo de discapacidad.

10. Este contexto de complejidad económica que ha sido inducido en el país produce un efecto de especial vulnerabilidad en algunos sectores, especialmente en el caso de mujeres y niñas con discapacidad, frente al incremento de delitos como la trata de personas, para lo cual es necesario que el Estado Venezolano legisle en la materia y publique el Plan Nacional contra la Trata de Personas,  con un enfoque de derechos y diversidad, dotando de herramientas a la sociedad para la prevención y detección  de la trata de personas, especialmente con fines de explotación sexual, laboral y de mendicidad. 

11. En este orden es necesario emprender campañas comunicacionales que sensibilicen a la población sobre los derechos humanos de las mujeres con algún tipo de discapacidad, con especial énfasis en la prevención de la violencia basada en género, el abuso y la explotación, especialmente la trata de personas, más aun tomando en cuenta que de acuerdo a datos internacionales, ésta es una de las causas que generan discapacidad adquirida en las mujeres. 
12.  En materia de violencia de las mujeres y niñas con algún tipo de discapacidad resalta el papel de la Defensoría del Pueblo
 que es una de las instancias del Poder Ciudadano en Venezuela que tiene como finalidad la promoción, vigilancia y defensa de los Derechos Humanos (DDHH), en donde se han creado un conjunto de defensorías delegadas especiales entre las que destacan: Derechos de la Mujer: igualdad de género, y reivindicación de la mujer; Niños, niñas y adolescentes: derecho al buen trato hacia los niños, niñas y adolescentes; y Área de Discapacidad: atención de las personas con discapacidad física o mental, instancias que deben ser reforzadas para garantizar su impacto y despliegue territorial en todos los estados del país. En este mismo orden, es necesario exhortar al Estado Venezolano para garantizar la creación de una Defensoría Especial de las Mujeres y Niñas con algún tipo de discapacidad dentro de la Defensoría de la Mujer adscrita al Instituto Nacional de la Mujer. 
Nivel de vida adecuado y Protección Social
13. Respecto al Artículo 28 de la CDPD destaca el programa central de Protección social en Venezuela, la Gran Misión Hogares de la Patria, que a través del Carnet de la Patria registra más de 6 millones de familias, y garantiza transferencias mensuales a la jefatura familiar, mayoritariamente femenina, de acuerdo al número de integrantes de la familia. Este mecanismo de protección social incorpora un conjunto de bonos de protección especial que están dirigidos a sectores en situación de vulnerabilidad, entre ellas las personas con algún tipo de discapacidad, incluidas aquellas que tienen personas con discapacidad bajo su cuidado. En Venezuela la mayoría de las mujeres ejercen la jefatura femenina, lo que permite inferir que existe un impacto diferenciado por género, pues sólo en la primera oleada de incorporación a este instrumento, el Gobierno Nacional anunciaba que el 57% de las registradas son mujeres
. 
14. En 2011 fue creada la Gran Misión En Amor Mayor, la cual permite a todas aquellas personas que no hayan tenido la oportunidad de cotizar en el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) y que sobrepasen los 55 años en el caso de las mujeres y los 60 años para los hombres, obtener una pensión. Para abril de 2018, a raíz de la implementación del Carnet de la Patria como mecanismo directo de protección social, el Gobierno Nacional anunció la cobertura del 100% de las personas en edad de jubilación pensionadas, para un total de 4.535.901  personas beneficiadas, lo que de acuerdo a las estimaciones del INE por grupo de edad y sexo, ubicaría el número de mujeres beneficiadas en 2.692.082, es decir, 59,3%. Sin embargo, urgen datos desagregados que señalen su impacto en las personas con algún tipo de discapacidad. 

15. La Ley Orgánica del Trabajo de los Trabajadores y Trabajadoras (2012)
 contempla como principio la protección de igual trabajo por igual salario sin ningún tipo de discriminación; y en su artículo 332 se prohíbe solicitar a la mujer aspirante a un trabajo exámenes para detectar embarazos, expresamente indica la no discriminación por razones de embarazo. Igualmente contempla la inamovilidad a 2 años para la madre y el padre; y la incorporación de un 5% del personal con alguna discapacidad, ofreciendo protección especial a hombres y mujeres en situación de vulnerabilidad. 
16. En este mismo orden, destaca la Misión José Gregorio Hernández que es creada en el año 2008 para brindar asistencia médica y social gratuita a casi un  millón hombres y mujeres con discapacidad registrados, siendo necesario exhortar al Estado para profundizar su impacto, acción, transversalidad y criterios de interseccionalidad. Estas políticas y programas no ofrecen datos específicos desagregados por sexo, sin embargo, se conoce de su impacto específico y positivo a la población femenina, por lo que es necesario se generen mecanismos específicos de seguimiento, control y rendición de cuentas de estas políticas en materia de inclusión de las personas con algún tipo de discapacidad, particularmente las mujeres, niñas y niños. 
Participación en la vida política y pública (Artículo 29)
17.  El ejercicio de los derechos políticos en Venezuela ha sido profundizado a partir de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999 con el modelo de democracia participativa y protagónica que hace de todos los ciudadanos y ciudadanas sujetos protagónicos, a través del desarrollo de un bloque de leyes del poder popular que permiten democratizar el acceso de sectores históricamente excluidos y discriminados como fueron las mujeres y las personas con algún tipo de discapacidad, las cuales han asumido un nivel de participación protagónica mayoritariamente en los espacios locales y comunitarios asumiendo roles estelares en la vida cotidiana. 
18. Como hito especialmente relevante en la materia, destaca la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente
 en el año 2017, donde se produce una forma inédita de participación sectorial, en la cual las personas con algún tipo de discapacidad alcanzan una participación de 5 representantes a nivel nacional, de los cuales 4 (cuatro) son mujeres, constituyendo un 80% de representación femenina.
Recopilación de datos y estadísticas  (Artículo 31)
19. Es indispensable desarrollar un sistema de indicadores para el seguimiento y cumplimiento del marco jurídico nacional e internacional asumido por el país en materia de derechos de las personas con algún tipo de discapacidad que permita actualizar, evaluar y formular políticas públicas adecuadas y pertinentes para las personas con algún tipo de discapacidad con un enfoque de derechos e interseccionalidad, a través de la reactivación de la Mesa Técnica de Estadísticas de  Discapacidad
,  tomando en cuenta no existen datos públicos actualizados desde 2011. 
20. El Estado debe priorizar el fortalecimiento de la Protección Social a la población en la próxima Encuesta de Hogares, incorporar a las Amas de Casa a la población económicamente activa (PEA), visibilizando las labores de cuidado, especialmente de las personas con algún tipo de discapacidad, para garantizar igualdad de derechos y oportunidades, y servicios públicos de cuidados y de calidad para la población con algún tipo de discapacidad, especialmente las niñas y niños.  
Recomendaciones Generales:
a. Garantizar protocolos especializados para las mujeres y niñas con algún tipo de discapacidad en materia de violencia basada en género, sexual y trata de personas. 

b. Promover políticas de inserción laboral de las mujeres con discapacidad, y madres que tienen bajo su cuidado personas con algún tipo de discapacidad, incluidos teletrabajos; así como su garantía en dos vertientes: la inclusión de personal con alguna discapacidad congénita, y la estabilidad y continuidad laboral a quienes adquirieron la discapacidad.
c. Incorporar un enfoque diferenciado en los servicios de salud, especialmente en salud sexual y reproductiva para las mujeres y niñas con algún tipo de discapacidad. 

d. Incorporar un enfoque diferenciado y sensible a la discapacidad en la Ley de democracia paritaria. 

e. Desarrollar protocolos de actuación y atención a mujeres y niñas con algún tipo de discapacidad de acuerdos a los diversos tipos de discapacidad. 
f. Desarrollar campañas permanentes para combatir los estereotipos que estigmatizan a las mujeres y niñas con alguna discapacidad, su sexualidad, promoviendo su protagonismo, empoderamiento y autonomía. 

g. Legislar para prohibir cualquier tipo de mensajes en los medios de comunicación que promueva la discriminación, exclusión y estigmatización de las personas con algún tipo de discapacidad, especialmente mujeres y niñas. 
La situación de los Derechos Humanos en Venezuela es un tema que debe asumir Naciones Unidas para procurar la mayor coherencia con el espíritu de la organización, y rechazar las medidas coercitivas unilaterales que impiden la satisfacción de las necesidades básicas de la población venezolana, y que como en todos los espacios sociales, tienen un impacto diferenciado sobre las mujeres, desmejorando el ejercicio pleno de sus derechos humanos. El bloqueo económico y financiero que atraviesa el país limita la posibilidad de comprar alimentos, medicinas, y bienes de primera necesidad, generando un gran impacto en el nivel de vida de la población, especialmente mujeres, niñas y niños,  configurando un delito de lesa humanidad.
� Página Web de la Defensoría del Pueblo: http://www.defensoria.gob.ve


� El Carnet de la Patria llega a la Venezuela profunda para garantizar su bienestar (Cifras): 29/01/2017http://www.minci.gob.ve/el-carnet-de-la-patria-llega-a-la-venezuela-profunda-para-garantizar-su-bienestar-cifras/


� Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores: https://oig.cepal.org/sites/default/files/2012_leyorgtrabajo_ven.pdf


� Proceso de postulaciones Asamblea Nacional Constituyente 2017, disponible en: � HYPERLINK "http://www4.cne.gob.ve/web/normativa_electoral/elecciones/2017/constituyente/documentos/PRESENTACIONFINALVICE.pdf" �http://www4.cne.gob.ve/web/normativa_electoral/elecciones/2017/constituyente/documentos/PRESENTACIONFINALVICE.pdf� y Miembros de la Asamblea Nacional Constituyente, disponible en: https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Miembros_de_la_Asamblea_Nacional_Constituyente_de_Venezuela_de_2017#Personas_con_Discapacidad


� Primer Boletín de la Mesa Técnica de Estadísticas de  Discapacidad. Disponible en: http://www.ine.gov.ve/documentos/SEN/menuSEN/pdf/subcomitedemografica/Documentos2014/Boletin_de_Mesa_Tecnica_de_Discapacidad_2014.pub_ver_4_nov.pdf





